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Quito D.M., 21 de abril de 2015 

yuan 
Señor C_ 
VICTOR HUGO RUALES LEDESMA Ol 

Quito. 

Estimado señor Ruales: 

Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía CANYONCONSULTING S.A., en sesión celebrada el día de hoy, acordó 
por unanimidad elegir a usted Gerente General de la Compañía por el periodo estatutario de dos años, 
a contarse desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. De 
acuerdo con el Estatuto Social, entre otras atribuciones ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

La compañía CANYONCONSULTING S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el 17 de marzo de 2011 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 11 de julio de 2011, bajo el No. 2287, Tomo 142. 

Muy atentamente, 

0 l 
SECRETARIA AD: 

En la ciudad de Quito D.M., 21 de abril de 2015, acepto del cargo de Gerente General de la compañía 
CANYONCONSULTING S.A. 

Sr. vibro Hugo Ruales Ledesma 
CC 1713711826 

  

Certifico que la firma anterior del señor Victor Hugo Ruales Ledesma, de nacionalidad ecuatoriana, es 
la que utiliza en todos sus actos públicos y privados. 
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    REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

24103 

25/05/2015 

8155 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

     

   

CANYONCONSULTING S.A: : 

RUALES LEDESMA VICTOR HUGO 

1713711826 

GERENTE GENERAL 

DOS 

    

  

   

     
   

  

   
   

    
   

   

    

    

  

CARGO: 

PERIODO: 
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